
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA RIOJA 

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja. 

 
 
Artículo 17. 
 
… 
 

En todo caso, la nueva Cámara que resulte de la convocatoria electoral tendrá un 
mandato limitado por el término natural de la legislatura originaria. 

Siete. Los miembros del Parlamento gozarán, aun después de haber cesado en su 
mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por los actos 
delictivos cometidos en el territorio de La Rioja, sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento 
y juicio, al Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. Fuera de dicho territorio la 
responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. 

Ocho. Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo. 

 Se modifica por el art. 1.15 de la Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero. Ref. BOE-
A-1999-339 

 
… 
 
Artículo veinticuatro. 
 
… 
 
Cuatro. 
 

1. El Presidente y los demás miembros del Gobierno durante su mandato y por los 
actos delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad Autónoma, no podrán 
ser detenidos ni retenidos, sino en supuesto de flagrante delito, correspondiendo 
decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. 

2. Fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la responsabilidad penal 
será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo 
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